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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N°  3.580  15 de agosto de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la 
refundación de la Nación venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y los numerales 2 y 11 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
y de conformidad con los artículos 15 y 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional tiene la potestad de revisar los actos 
administrativos que haya dictado y revocarlos en cualquier momento, en 
aras de reorientar la acción del Estado para una mayor eficiencia de su 
industria. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se revoca íntegramente el Decreto N° 2.486 de fecha 14 
de octubre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.009 de la misma fecha, a través del cual 
se autorizó la creación de una Empresa Mixta del Estado bajo la forma 
de Compañía Anónima, que se denominaría “COMPLEJO 
AGROINDUSTRIAL TIUNA II, C.A.”, la cual estaría adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos mil
dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la Federación y 19°
de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
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La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
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ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
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de las Misiones 
(L.S.) 
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ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
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Obras Públicas 
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(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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